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Ministerio de Edocatíón Nacional 
Orden de 5> de Febrero de 1951 sobre 

rendición de cuentas de las funda
ciones benéfico-docentes, *p lm z a-
miento de /« presentación áe la de 
1950 y otros extremos. 
limo. Sr: Les trabajos sobre con

fección de un fichero general de 
Fundaciones benéfico-doceates que 
han venido real izándose , permiten 
acometer ia i m p á r t a n t e labor áe i n 
vestigar, por los t rámi tes legales ce-
rresp®£idientes, t«dos aquél los casos 
en que la posesión de antecedentes 
suponga indicios de la posible exis 
tencia de alguna de aquellas Inst i 
tuciones, lo cual aconseja realizar 
esta labor con el mayor impulso po
sible, a fin de que pueda resolverse 
rápidameate y de forma defiaitiva 
sobre las iavestigaciones rxpresadas, 
evitand» laH forzosa d i lac ión que se 
produciría ante la necesidad de atea-
der al propio tiempo a la censura de 
cuentas, que por el n ú m e r o de las 
que se rindea, absorbe una gran 
parte de la actividad administrativa. 
Teaiendo en cuenta estas circuns 
taacias. 

Este Ministerio ha propuesto lo si
guiente: 

1.° El certificado expedido p o r 
este M i a i s t e r i o acreditativo de la 
aprobación de las cuentas de 1949 de 
jas Fundaciones benéfico-docentes, 
jendra validez a los efectos de habi-
mar para el cobro de los intereses y 
«emas productos de los capitales 
^naacionales correspondientes a los 
>nos 1950 y 1951. 
tod i^116^ eiQ suspenso durante 

uo el presente a ñ o la presen tac ión 
y censura de las cuentas de 1950 de 
a iae-xpresadas Fundaciones relativas 
e n í l 0Peraciones ordinarias de in -
8 3S00S y gastos. 
d e W L o s Patronatos fundacionales 
dos dp a acum,llar al capital los sal-
dienu.01?81?118 aPreciable correspon-
^ersió! * eJerciei« de 1950. cuya in -
rizada eil10tr» forma no esté auto-
Pía an^K*! presuPuesto de la Obra 

prooado por este Protectorado 

o en normas especiales dimaaenies 
del mismo. 
• 4.a Dentro de los meses de enero y 
febrero de 1952 debe rán presentar en 
la respectiva Junta provincial de Be 
neficeucia los Patronatos de las F u á 
daciones benéfico docentes sometidas 
al Protectorado de este Ministerio, 
la cuenta de 1950, la de 1951 y el pre
supuesto normal a que se refiere la 
Orden de 6 de Julio de 1948 (Boletín 
Oficial del Estado del día 13), si ya 
no iqj tuvieren aprobado, ea cuyo 
caso lo h a r á n constar así expresa
mente. Las expresadas cuentas de 
los do» a ñ o i citados se f o r m u l a r á n 
por separado. 

5. ° Se autoriza a las Juntas pro
vinciales de Beneficencia para impo
ner multas a los Patronatos de Fun-
dacioaes benéfico-docentes en cuan
tía no superior a 200 pesetas, en el 
caso de incumplimiento de lo dis
puesto en el apartado anterior, 

6. * Las cuentas y presupuesios a 
que se refiere el numero cuarto de 
esta Orden deberá remitirse con su 
informe, por las Juntas provinciales 
de Beneficencia, a este Ministerio en 
forma que obren en poder del Pro
tectorado antes de* finalizar el mes 
de abr i l de 1952. 

7. * Lo dispuesto en los n ú m e r o s 
primero, segundo y tercero d« esta 
Orden no afectará a aquellas Funda
ciones benéfico-docentes que tengan 
pendientes d e p resen tac ión parí^ 
censura por el Protectorado cuentas 
ordinarias atrasadas correspondien
tes a años anteriores al de 1950 o 
que por cualquier circunstancia no 
hayan obtenido la a p r o b a c i ó n de 
las mismas. 

Las Fundaciones que se [ e n c ú m -
tren en alguno de estos casos debe
r á n presentar dichas cuentas hasta 
la de 1949, inclusive, o cumplimen
tar los reparos que kayari impedido 
su ap robac ión , en el plazo de un 
mes a partir de esta Orden, en las 
respectivas Juntas provinciales de 
Beneficencia, la cual las elevará con 
su informe dentro del mes siguiente. 

8. ° Las cuentas ao per iód icas , 
como son, entre otras, las relativas 
a operaciones particionales de he
rencia, adjudicaciones de legados y 
abiatestatos, obras, cancelaciones de 
p rés tamos , cuentas especiales de ad
min i s t r ac ión y otras semejantes, se 
r e n d i r á n y t r a m i t a r á n normalmente 
sin que les afecte el aplazamiento 
dispuesto en los n ú m e r o s segundo y 
tercero de esta Orden. Los casos du
dosos que pudieran presentarse se
r á n objeto de consulta a este Minis
terio. 

9. ° Se interesa de los respectivos 
Gobernadores civiles. Presidentes de 
las Juntas provinciales de Benefi
cencia, la pub l i cac ión de esta Orden 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y la mayor difusión de la misma; 
debiendo darse traslado de su texto 
a los señores Delegados de Hacienda 
de la provincia respectiva y Directo
res de las Sucursales del Banco de 
E s p a ñ a que en ella radiquen, ade
m á s de comunicarla directamente a 
los Patronatos de las Fundaciones 
benéfico docentes existentes en la 
misma provincia. 

Este ú l t imo traslado pod rá con
fiarse por la Junta provincial de Be
neficencia a las Inspecciones provin
ciales de Fundaciones benéfico-do
centes en las provincias en que estén 
constituidas, faci l i tándole al efecto 
re lac ión de las Instituciones á las 
que deba hacerse dicha comunica-
ción. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid , 5 de Febrero de 1951. 

IBAÑEZ-MARTIN 

l imo . Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio. 1 625 
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Distrito Minero de Leán 
« Manuel Moreno Pasquau, Inge 

uiero Jeíc del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por D. Adonis 
Magar iñ .s Blanco de Obreg.n, ve 
?ino de Madrid, se ha presentado en 
« t a Jefatura el día • e in t i c inc» del 
mes de Noviembre, a las trece horas 
¡niince minutos, ona solicitud de 
¿ermiso de invest igación de galena 
v blenda, de 33 pertenencias, llama
do «Segundo C h u m b o » , sito en el 
Daraje «Huertas comunales Dehesi-
fla» del t é rmino de Bárcená del Ri», 
Ayuntamiento -de Ponferrada, hace 
la designación dé las citadas tremta 
y tres pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centr* de la entrada de una gale
ría de mina, existente áesde hace 
muchos años , en la margen izquier
da aguas abajo del río Sil y la altura 
del pueblo de Bárcena del Río, es 
tando situada dicha entrada a la ga
lería abandonada con una longitud 
de unos 40 (cuarenta metros) enfren
te del paraje y al otro lado del r ío 
Sil, denominad* huertas comunales 
de la Dedesilla, 

Desde dicho punto de partida se 
medirán 100 metros con rumbo 
Oeste, colocando la 1.* estaca. 

Desde la 1.a estaca a 2.a estaca, se 
medirán 100 metros al Norte. 

De 2.a estaca a 3.a estaca, se medi
rán 600 metros al Este, 
i. De 3.a estaca a 4 a estaca, se medi
rán 100 «tetros al Sur. 

De 4." estaca a 5 * estaca, se medi
rán 500 metros al Este, i 

De 5." estaca a 6.? estaca se medi
rán 300 metros al Sur. 

De 6.a estaca a 7.a estaca, se medi
rán 500 metros al Oeste. 

De 7.a estaca a 8.* estaca, se medi
can loo metros Norte. 

,De 8.a estaca a 9.a estaca, se medi
rán bOO metros Oeste. 
^ o n A * estaca a i a estaca, se medi
rán 200 metros al Norte, quedando 
cerrado el pe r ímet ro dé las perte-
h. T las»cuya ia,»estigación se solici
ta. Los Rumbos se refieren al Norte 
Astrenomico o Verdaderb. 
laHlr,Sent^dos Ios documentos seña
d o s en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
cum^P"m,S0 de invest igación, en 
a S l r n ^ o t o de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
de t r* ; !?110^ Para ^ en eI Plazo 
Preinlo , dias naturales puedan 
rüdL?Íar los que se consideren per 
^ a d h - i ^ 8 " 8 pPT«siciones en instan-
nero lglda al Jete del Distrito M i -

^ expediente tiene el n.* 11.405 
l*&nSrn £ * ^ e r o de 1951. -El 

8 niero' Manuel Morenn. 495 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Tr in i t a r io 

González Fe rnández , vecino de Pon 
ferrada, se ha presentado en esta Je 
fatura el día veintinueye del mes de 
Noviembre, a las diez horas y treinta 
minutos, una solicitud dé permiso 
de invest igación de c a r b ó n , de qui
nientas seis pertenencias, llamado 
«Alaska», sito en el paraje «Chani -
fiesta» del t é r m i n o de La Espina, 
Ayunta miento de Igüeña, hace la de
s ignación de las citadas quinientas 
seis pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la mur ia que sirve de 
mojón divisorio de les pueblos de 
Tremor de Arr iba y La Espina, de
nominada «Muria de Chanifiesta», 
en el paraje de dicka d e n o m i n a c i ó n 
de «Chanifiesta» y en el centro de d i 
cha m u r í a se co locará la 1.a estaca 
de concesión. 

De la 1.a a la 2.a rumbo Este ver
dadero, 3.500 metros. 

Dé la 2.a a la 3,a, rumbo Sur, Ver
dadero, 1.100 metros. 

De la 3.a a la 4.a, rumbo Oeste, ver
dadero, 4 600 metros. 

De la 4.a a la 5.a, r u m b ó Norte ver
dadero, 1.100 «metros, y 

De la 5.a, rumbo Este verdadero, 
1.100 se l legará la 1.a estaca de con 
cesión, quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias cuya iüvesti-
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho perrrjiso de invest igación, en 
cuBsplimiáato de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igidá al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.406. 
León, 29 de E n é r o de 1951.—El In 

geniero, Manuel Moreno. \ 362 
• 

Don Manuel Moreno Pasquau, I n 
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Sanias Amigo, vecino de Ponferra
da, se ha presentado en esta Jefatu
ra el día 6 del mes de Diciembre a 
las once horas y cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi-
gac ién de plomo, de 750 pertenen
cias, llantado «Santos», sito en el 
paraje «Villagroy», del t é r m i n o de 
Villagroy, Ayuntamiento de Goru
llón, hace la des ignación de las c i 
tadas 750 pertenencias, en la forma 
siguientes: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal de 
la Iglesia de Villagroy, y desde este 
punto se m e d i r á n 1.000 metros al 
Sur, donde se co locará la 1.a estaca; 

de ésta 900 metros al Este, la 2.a; de 
ésta 5.000 metros al Norte, la 3."; do 
ésta 1.500 metros al O^ste, la 4"; de 
ésta 5.000 metros al Sur, la 5.a; de 
ésta con 600 metros al Estevse llega
rá a la 1.a estaca, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias cu
ya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho, permiso Je invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de, treinta d ías natnrales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.409. 
León, 15 de Febrero de 1951.— 

M. Moreno. / . 561 

Delegacíói Admiiíslrallfa de Ense
ñanza Primaria de León 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
n ú m e r o 2.° de la O. M. de 1.° de Fe
brero de 1961 (Boletín Oficial del Es 
tado del 10 de Febrero) a continua
ción se insertan los nombres y ape
llidos de los Directores propietarios 
e interinos de las Escuelas Gradua
das a los cuales se les asigna la re-
rauneracién especial de seis m i l pe
setas y tres m i l pesetas, respectiva' 
mente, con an t igüedad de 1.° de Ene
ro del a ñ o actual, en la forma y 
condiciones que se determinan en 
la citada O. M . 

Relación que se cita 
Directores propietarios* 

D. Inocencio Muñíz de P®nga, D i 
rector de la Escuela Graduada aneja 
a la del Magisterio de esta capital. 

D, Eduardo Cureses de la Huerga, 
Director del Grupo Escolar «Guzmán 
el Bueno» de esta capital. 
Directores interinos 

D.* Agueda de Castro González, 
Directora de la Escuela Graduada 
Aneja a la del Magisterio de esta ca
pi ta l . 

D.a Laura Calamita Teijeiro, Direc
tora del Grupo Escolar «Ponce de 
León», de esta capital. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad. 

León, 13 de Febrero de 1951.—El 
Delegado, Cánd ido Alvarez. 545 

Juzgado Comarcal de Astorga N 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Astorga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen actuaciones de ju ic io verbal 
c iv i l a instancia de D.a Felisa Cabe
zas García, contra D. Mariano Ra
mos Vi l lar , y en cuya» actuaciones 
se dictó sentencia, siendo el encabe-



zamiento y partt dispositiva del te
nor l i teral siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veintinueye de Diciembre 
m i l novecientos cincuenta. E l señor 
D, Angel García Guerras, Juez Co
marcal de Astorga y su demarca
ción ha visto y examinado los pre
cedentes autos de ju ic io verbal c iv i l 
seguidos entre partes: como deman
dante D." Felisa Cabezas García, ma
yor de edad, viuda, pensionista y 
vecina de esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Manuel Martí-
aez y Martiaez y como demandado 
rebelde D. Mariano Ramos Vil lar , 
t a m b i é n mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Astorga, sobre 
recia n a c i ó n de setecientas treinta y 
upa pesetas coa cincuenta y cinco 
cén t imos . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez en nom
bre y representac ión de D.a Felisa 
Cabezas García, debo condenar y 
condeno al demandado D, Mariano 
Ramos Vil lar , a que una Vez firme 
esta sentencia, abone a la actora, la 
suma de setecientas treinta y una 
pesetas con cincuenta y cinco cénti-
pios, m á s el interés legal de la mis
ma desde la in terposic ión de la de
manda hasta su total pago, haci«n-
do expresa impos ic ión de las costas 
de estt procedimiento. Así, por esta 
m i sentencia que se p u b l i c a r á y no
tificará en legal forma a las partes, 
definitiva mente juzgando en e s t a 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo-—Angel G. Guerras,—Rubri
cado y sellado.» 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comar
cal para su i s se rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a f in d i que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Mariano: Ramos Vil lar , 
pongo el presente en Astorga a tres 
dé Enero de m i l novecientos cin
cuenta y nno.—El Secretario, E m i l i o 
Nieto.—V.0 B 0: £1 Juez Comarcal, 
Angel G. Guerras. 
592 N ú m . 146.-69,30 ptas. 

Anuncios partieularet 

Requisitoria 
García Conde, Manuel, de 19 años , 

hi jo de Agustín y de Tr in idad , natu
ra l de Santander, ha l l ándose en la 
actualidad en ignorado domici l io y 
paradero, comparece rá en este Juz
gado municiqal , sito en el Palacio 
de Justicia, el d ía 13 de Marzo pró
ximo, a las diez cuarenta y cinco 
horas, y el mismo día a las once ho
ras, para la ce lebrac ión de los j u i 
cios de faltas que vienen acordados 
para dicho día y horas, por hurtos, 
n ú m e r o s , 21, 22, 23 y 24 de 1951, ad-
virticntáole que deberá comparecer 
provisto de las pruebas de que in
tenten Talarse a su defensa y con el 
apercibimiento que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para que conste y sirva de cita 
ción al denunciado Manuel García 
Conde, expido la presente en Leóa . 
que será publicada en el B O L I T I M 
OriciAL de la provincia, a 12 de Fe 
brero de 1951.—El Secretario. 
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MmiiiistraciáD Principal te Correos 
le LeAn 

Debiendo procederse c o i carác te r 
urgente, a la ce leb rac ión de subasta 
para contratar el transporte de la 
correspondencia «n au tomóvi l , entre 
la Oficina de R iaño y la de Oseja de 
Sajambre, sirviendo a Vegacernejo 
y Pon tón , bajo él t ipo m á x i m o de 
nueve rail pesetas anuales (9.000), 
tiempo de cuatro a ñ o s , y d e m á s con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto al p ú b l i c o en esta A d m i 
nis t rac ión Pr inc ipa l y Estafeta de 
Riaño , con arreglo «a lo que prescri
be el pár rafo 2.° del art. I . ' del Real 
Decreto de 21 de Marzo de 1907 y la 
Ley de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabili
dad de la Hacienda Púb l i ca de 1,° de 
Julio de 1911, con sujeción en un 
todo a las condiciones del citado 
pliego. 

Se advierte al p ú b l i c o que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de la clase 6,* (4,75 
pesetas)que se presenten en esta Prin
cipal y en la Estafeta de Riaño , duran
te las horas respectivas de oficina, 
hasta el d ía 8 de Marzo inclasive, 
en el que p o d r á hacerse hasta las 
diecisiete horas, cualquiera que sean 
aqué l l a s , y que ía a p e r t n r á del plie
go se verif icará en esta Pr incipal el 
día 13 de Marzo p r ó x i m o , a las doce 
horas. 

León, 17 de Febrero de 1951.—El 
Á d m o r . Pral. A c c . T o m á s Garc ía . 

Modele de proposición 
Don . . . . . , natural de . . . . . , veci

no de , se obliga a realizar el 
servicio de la c o n d u c c i ó n del correo 
en an tomóvi l entre la Oficina del 
Ramo de R i a ñ o y la de Oseja de Sa
jambre, sirviendo a Vegacerneja y 
Pon tón , por el precio de , . . . pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta p ropos ic ión a c o m p a ñ o 
por separado la carta de pago que 
acredite haber depositado en . . . . la 
fianza de m i l ochocientas pts. (1.800). 
599 N ú m . 147.-85,80 pta.s 

e 
o • ' 

Debiendo procederse con ca rác te r 
urgente, a la ce l eb rac ión de subasta 
para contratar el transporte de la 
correspondencia en carruaje de trac
ción de sangre entre la Oficina del 
Ramo de La Bañeza y su estación 
férrea, bajo el tipo m á x i m o de siete 
m i l pesetas anuales (7.000), tiempo 

de cuatro años y d e m á s coad ic io» . 
del pliego que se halla de manifiests 
al púb l ico en esta Administració!! 
Principal y Estafeta de La Bine2an 
con arreglo a lo que prescribe d rJ ' 
rrafo 2.° del art. 1.° del Real Decreté 
de 21 de Marzo de 1907 y la Ley ri* 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad de 
la Hacienaa P ú b l i c a de 1.° de J U Ü Q 

de 1911, con sujeción en un todo a 
las condiciones del citado pliego. 

Se advierte al púb l i co que se atf. 
miten proposiciones extendidas eQ 
papel t imbrado de la clase sexta (4,75^ 
pesetas) que se presenten en esta 
Principal y Estafeta de La Bañeza, 
durante las horas respectivas de Qfil 
c iña, hasta el día 8 de Marzo próxi
mo inclusive, en el que podrá ha
cerse hasta las 17 horas» cualquiera 
qne sean aqnél las , y que la apertura 
de pliegos se verificará en esta Prin
cipal el día 13 de Marzo próxima, a 
las 11 horas. 
^ L e ó n , 17 de Febrero de 1951.-El 
Á d m o r . Pral. A c c , T o m á s García. 

Modele de proposición 
Don, . , natural de veci

no de . , se obliga a realizar el 
servicio de c o n d u c c i ó n del correo 
en carruaje de t racc ión de sangre 
entre la Ofieiná del Ramo d« La Ba
ñeza y su estación férrea, por el pre
cio de . . . . . pesetas anuales, coa 
arreglo a las condiciones contenidas, 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo
sición a c o m p a ñ o por separado la 
carta de pago que acredita haber 
depositad® en . . . . . laj fianza de mil 
cuatrocientas pesetas (1.400). 
600 N ú m 148—83,60 ptas. 

CiiiQidad ii legantes lelos law-
deros de Robles íe Tirla 

En uso de las atribuciones que me 
concede el art, 44 de las Ordenanzas 
per que se rige esta Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
para el d ía once de Marzo de próxi
mo, y hora de las doce de la maña ' 
na, en la casa escuela de Robles» 
para tratar de los asuntos siguientes: 

1. " Reforma del art. 39 de las Or
denanzas. 

2. ° Reforma del art. 55 de las Or
denanzas. 

3. * Reforma del art. 16, párra
fo 2.- del Reglamento del Sindícate. 

4. ° L imp ia de cauces y distribu
ción del riego. . , 

5. ° Examen de las cuentas M1-
a ñ o anterior. 

Si no se reuniese n ú m e r o suficien
te para tomar acuerdos, se celebrar 
una segunda r e u n i ó n el domingo s 
guíente , sin m á s anuncios m cu 
ciones, y en ella se t o m a r á n acue 
dos con los que asistan. ¿. 

Robles, 8 de Febrero de 
E l Presidente, José González. 
454 N ú m . 145.-46.20 


